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Que, por la actuaciórr ciel visto, se tramita la renuncia a partir del 14
de diciembre de 2021 del señor Rodolfo Eduardo sandoval, en un ('1) cargo de Director
de Servicios Técnicos, designado por la Resolución No 02g/20.1S -M.e.C.C. y T.-, para
cumplir funciones como Director de la Dirección de Educación Rural;

RESISTENCIA,

VISTO:

La Actuación
02812019 -M.E.C.C. y T.-; y

Simple No 829-2021-1"19039-A, ta Resolución No

CONSIDERANDIC:

Que, corresponde inlerrumpir a partir del 14 de diciembre de ZOZ1.
la licencia -sin goce de Haberes- por Artículo 318 inciso e) -Desempeño de los carg¡os
electivos, de representación política, de asesores o colaboradores directos de
funcionarios políticos- de la Ley No 647-E -Estatuto del Docente-, del señor Rodolfo
EduarCo Sandoval, otorgada por la resolución "Ut Supra" mencionada,

Que interviene la Subsecretaria de Educación y avala el tramite;

Que, corresponde el dictado de Ia presente;

EL MINISTRO DE I:DUCAGION, CULTURA,
CIENCIA'T TECNOLOGiA

RESUELVE:

ARTíCULO 10: DEJARSIN EFECTOa p,artirdel l4dediciembrede2O2l,ladesignación
del señor Rodolfo Eduardo SANDOVAL -D.N.l. No 23.063.532-, en un

(1) cargo de Director de Servicios Técnicos -CEIC 198-, designado por la Resolución No
02812019 -M.E.C.C. y T.-, para cumplit funciones como Director de la Direcc¡ón de
Educación Rural.

ART¡GULO 2o: INTERRUMPIR a partir del 14 de diciembre de 2021, la ticencia -Sin
goce de Haberes- por Artículo 318 inciso e) -Desempeño de los cargos

electivos, de representación política, de asesores o colaboradores directos de
funcionarios políticos- de la Ley No 64,/-E -Estatuto del Docente-, del señor Rodolfo
Eduardo SANDOVAL -D.N.l. No 23.063 532-, en un (1) cargo de Director de Escuela
Común de 1ra -CEIC 35- titular de la Escuela de Educación Primaria N.732 -CUOF
732- 1ra.ZR1 de Tres lsletas Deparramento Maipú, otorgad
02812019 -M.E.C.C. y T.-.

por Resolución No

ARTICULO 30: DESIGNAR a partir del 15 de diciernbre de 202i , a la señ a lvlónica
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"2021-Año det ImpenetÉble Chaqueño, Departamento Generat Gúemes" Ley 33.29_A

Que a los efectos de continuar con el desarrollo de las acciones
emprendidas por el Min¡sterio de Edr-¡cación, Cultura, Ciencia y Tecnologia, es
necesario designar a partir del 15 de d ciembre de 2021 , a la señora Mónica Natalia
Céspedes, en un (1) cargo de Director de Servicios Técnicos, para cumplir funciones
como D¡rectora de la Dirección de Educación Rural dependiente de la Dirección Generral
de Niveies y Modalidades,
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2021-Año det lmpenatrabte Chaqueño, Departamento General cüemes" Ley 3329_A

Natalia CÉSPEDES -D.Nt.l. No 24.944.909-, en un (1) cargo de Director
de servicios Técnicos -cElc 't98- interina, para cumplir funciones como óirectora de la
Dirección de Educación Rural -CUOF 18BB-.
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ARTicuLo 40: coNCEDER licencia -sin goce de Haberes- por Artículo 318 inciso e)
-Desempeño de los cargos electivos, de representación política, de

asesores o colaboradores directos de funcionarios políticos- de la Ley No 647-E -
Estatuto del Docente-, a partir del 15 de cliciembre de 2021 , a Ia señora Mónica Natalia
CESPEDES -D.N.l. No 24.944.909-, en un (1) cargo de Maestra de Grado -CEIC,+1-
tituiar en la Escuela de Educación Primaria No 246 "Emilio Ravignani" -cuoF 246- de
Pampa Almirón, Departamento Libertador General San Martín.

ARTicuLo 5o: AUToRIZAR a la Direcci5n unidad de Recursos Humanos del a liquklar
y a la Dirección de Administración abonar a favor cie la señora Mónica

Natalia cÉSPEDES -D.N.l. No 24.944.909-, la suma que corresponda de acuerdo con lo
dispuesto en el Artículo 30.

ARTlcuLo 60: IMPUTAR la erogación qre demande el cumplimiento de la presente a
la Jurisdicción 29 -fr/inisterio de Educación, Cultura, Ciencia

Tecnología-, de acuerdo con la naturaleza del gasto_

ARTíCULO 70: REGISTRAR, comunicar y archivar.
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